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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220150115600. 

  
Negar la aclaración solicitada, comoquiera que no hay aspecto 

confuso en el auto que precede. 

 

Previo a resolver sobre la medida solicitada en escrito del 13 de junio 

pasado, requerir a la interesada para que indique bajo que precepto 

normativo solicita tal cautela, y pruebe siquiera sumariamente el estado del 

proceso 2011-89. Cumplido lo anterior, ingresar para resolver lo pertinente. 

 

De otro lado, conforme a lo solicitado, por secretaría elaborar 

nuevamente el oficio ordenado en el ordinal primero del auto de 24 de 

octubre de 2018, sobre el inmueble identificado con FMI 50C-888368, 

entregar a la parte interesada para su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 98, hoy 26 de AGOSTO de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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